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DE SANIDAD, CONSUMO DIRECCION GENERAL

; ,‘% MINISTERIO
J 4 YBIENESTAR SOCIAL DE CONSUMO

REGISTRO ESTATAL DE EMPRESAS
PREVISTO EN LA LEY 2/2009 DE 31 DE

MARZO

RESOLUCION de 24 de mayo de 2019, de la Subdirecciéon General de
Coordinacién, Calidad y Cooperacién en Consumo, por la que se acuerda la
inscripcion de la empresa ASESORAME GESTORIZA, S. L. con NIF: B87998654 en
el Registro estatal de empresas, que sin tener la condicion de entidades de
crédito llevan a cabo actividades de contratacién de préstamos o créditos
hipotecarios o de intermediacién para la celebracién de contratos de préstamo o

crédito con los consumidores.

Examinada la solicitud de inscripcién en el Registro Estatal presentada por la
empresa ASESORAME GESTORIZA, S. L. con fecha de entrada en Ia Direccién General
de Consumo de 22/05/2019, junto con la documentacién que acompafa a la misma,
visto que cumple con los requisitos exigidos en el Real Decreto 106/2011, de 28 de enero,
por el que se crea y regula el Registro estatal de empresas previsto en la Ley 2/2009, de 31
de marzo, por la que se regula la contratacién con los consumidores de préstamos o
créditos hipotecarios y de servicios de intermediacién para la celebracion de contratos de
préstamo o crédito, y se fija el importe minimo del seguro de responsabilidad o aval

bancario para el ejercicio de estas actividades.

RESUELVE:

Primero.- Ordenar la inscripcién de la empresa ASESORAME GESTORIZA, S. L. en el
registro estatal de empresas que, sin tener la condicién de entidades de crédito, llevan a
cabo actividades de contratacién de préstamos o créditos hipotecarios o de intermediacidn,
para la celebracién de contratos de préstamo o crédito con los consumidores, con el

n® 939/ 2019 de la seccién sequnda.

Segundo.- Informar a dicha empresa, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los
derechos digitales, que los datos personales facilitados por la misma, van a ser incorporados
para su tratamiento en un fichero de datos automatizado. La finalidad de este fichero es
gestionar el referido Registro estatal de empresas, pudiendo la empresa ejercitar los
derechos de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién, previstos por la Ley.
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Tercero.- Notificar esta Resolucién al Presidente/representante de la Entidad
ASESORAME GESTORIZA, S.L. conforme a lo previsto en los articulos 40,41 y 42 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de ias Administraciones

Pablicas.

Esta Resolucién no pone fin a la via administrativa, pudiéndose interponer frente a
ella RECURSO DE ALZADA ante la Direccién de la Direccién General de Consumo, en el plazo
de un mes a contar desde la notificacién de la resolucién, conforme a lo previsto en los
articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Plblicas, todo ello, sin perjuicio de gue los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno, seguin dispone, el articulo 88.3 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las

Administraciones Publicas.

La inscripcién acordada se mantendrd en tanto no varie ninguna de las circunstancias
o condiciones que constan en la documentacién aportada. La falta de vigencia del sequro o
del aval serd causa que automdticamente impedird el ejercicio de la actividad de la
empresa, procediéndose de oficio a la cancelacién de su inscripcién en el Registro estatal,
sin perjuicio de la apertura del expediente sancionador que proceda en aquellos casos en
que la empresa haya ejercido o siga ejerciendo su actividad una vez expirado el plazo de

dicho seguro o aval.

Madrid, 24 de mayo de 2019
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE COORDINACION,
CALIDAD Y COOPERACION EN CONSUMO




